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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

PROPOSICIÓN Nº___ de 2009

En ejercicio del Control político que le corresponde al Concejo Distrital de Bogotá D. C.
, y teniendo en cuenta la estratificación socioeconómica de las fincas y viviendas dispersas rurales localizadas en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz, del Distrito Capital, cítese a: Secretario Distrital de Planeación, Secretario distrital de Ambiente, al Contralor Distrital y Personero de Bogotá, é invítese a: Gerente de INCODER, director de la CAR, Alcalde Mayor de Bogota para que den respuesta al siguiente cuestionario:

1. ¿Qué entidad u organismo realizó la estratificación socioeconómica de las fincas y viviendas dispersas rurales, ubicadas en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz?

2. ¿Cuál es el objetivo de la estratificación socioeconómica de las fincas y viviendas dispersas rurales, ubicadas en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz?

3. ¿Bajo que parámetros o criterios se realizó la estratificación socioeconómica de las fincas y viviendas dispersas rurales, ubicadas en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz?

4. ¿A cuantos predios se les realizó la estratificación socioeconómica de las fincas y viviendas dispersas rurales, ubicadas en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz, desagregar por  localidades y estrato?

5. ¿Que medidas implementarán las empresas de servicios públicos para aplicar el cobro de las tarifas de los servicios públicos, con base en los resultados de estratificación socioeconómica de las fincas y viviendas dispersas rurales, ubicadas en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz que hizo la administración?

6. ¿Cual es la entidad encargada de avalar el estudio de productividad de la estratificación de fincas y viviendas dispersas del área rural?

7. ¿Quiénes conforman el comité Permanente de Estratificación y cuál es el objetivo principal de dicho Comité?

8. ¿Qué predios están excluidos de la estratificación socioeconómica ubicada en la zona Norte, en la Cuenca del Río Tunjuelo y en la zona de Sumapaz?

Cordialmente,

LILIANA  DE  DIAGO
                                            CLARA LUCIA SANDOVAL
  H. C. DE BOGOTA                                                             H. C. DE BOGOTA

JAVIER PALACIO MEJÍA

H. C. DE BOGOTA
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� Acuerdo 348 del 23 de Diciembre de 2008, arts. 56 y 57, Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D. C.
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